
á'los Comandantes militares él 'córrespoíidicnr'e'íiüxllib/ los'biiaic's^ 
con conocimientodel objeto podrán disponer Ja jfuerza y! cali-^ 
dad, de ella que se-necesite para íJlenar-'e! objeto,'-pues Jos'co-í 
nocimientos peculiares, á su carrera 'Jes'pone en el caso de pó*' 
der h:;cer el uso conveniente ,bajo su responsabilidad ^ de Jafuerza"^ 
militar á sus órdenes, estando én.sus facultades'el nombrar"sin' 
sugecion-á escala'á los Cuerpos' é individuos de ellos.que reü-^ 
nan las circunstancias necesarias^'para no aventurar Jas opera--
clones,/garantía que 'deben -tener- para poder cubrir aqueJJa res'' 
ponsabilidad , y sin la cual no' podrian responder de que Jas' 
tropas cumpliesen con su deber, ignorando cual era el-que se' 
les encomendaba por otra Autoridad : por Jó., tanto, asi" como 
desde luea;o y sin la menor demora están obJioados Jos G'efes' 
militares á prestar á Jas Autoridades civiles-Jos auxilios' que Jes 
p idan , asi también cestas deben igualmente instruir á aquellos 
de los objetos para que JosVpiden,-conviniendo entre sí en el-
modo mejor de conseguirlo, y evitando toda arbitrariedad en 
fatigar inútilmente el soldado'; siendo*' dé'-la mayor importancia 
el que .se mantenga la mejor ;»rmonia y deferencia entre, Jas 
Autoridades que mandan, en una ip.rovincia.', plaza ó pnebJo. De 
Real orden Jo digo á V. para su inteligencia y efectos cor--
respondientes á su puntual cumplimiento.'Dios guarde á V,. • 

^ muchos ¿ños Madrid 2Ó de Junio'^íde Or8'2'2.'' ' • 

- • . ;CIRCULAR. NUMERO ¿7- ' - Sección dc-Gobierm 'políticos 
,. r 

•Real orden de zB de Junio de 1823- sobre_ el modo ,dé .facilitar camát i lat 
.'••' • ' " . • > - . - • tropas.'" : ' "" ' ' • 
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11. Sr. ."Secretario deJ • Despaclió ¡de la Guerra con fecha de 28] 
í.,del ¡corriente me dice lo que sigile: •'•' • . •' 
-:.?r.-; AJ> Tesorero generaJ de'. Ja •Nación digo con esta fecha I"̂ ' 
siguiente. :.-He dado cuenta al'Rey^ de ' J a consulta de V. S.-d 
ly. de Abril .lilritno^' en que espóíié -Jas medidas- tomadas pÓr e 
Intendente de'• Aragón para propó'rcioñar'lais cimasa-Jas tropas 

. acantonadas ""en varios puntos con'¡rnotivo de-las partidas de fac-' 
ciosos que/se-Jian presentado^y que-la tjue encuentra'mas rea
lizable es'vJa de: quedós-puebloS'ídonde-haya't?ópa-fiíciliteni las 
camas., necesarias satisfaciéndoseles-'rh'ensuarmehte' su importe'^al 
preciOv de.cóntrata en-'virtud de-jlós documentos 'que' les espi-
daiii los comandantes deudos destacamentos ,'̂ -̂pc'rb -que•'para Jle-
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1 ^ Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 10/8/1822, p. 32


